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DMtro 7 fuera de la Capital
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SE PUBLÍCA LOS MARTES, JUEVES Y SABAUO 
admitirtn, pan la ianroMa, «.«unioaoionM qu no rengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los sdiotóe y MiuBoios ofioiuies 
W ••«n de pago, •attafarin DIÍZ céntimos cU^’ 

MU pon PALABia, V log anuncios 
judiciales a rasón de anao oéntL- 
Mos de peseta también poi pi- 
LAMA; debiendo los interesados 
aoredlUr antes de la pubüoaoiôn. 
y por medio da la oorrespondisn- 
te Carta de Pago, haber eatisfe- 
ono su importe en la Depositarla 
de Pondos provipcialee, sin core 

requisito no (• insertaré?

Lu leyes obiigarin en la Penin sai a, lelas adyacentes, Canarias y territorios de 
Ahriea en jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de en promulgación, 
lien eliu no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el dia 
ao que termina, la inserción de la Ley en la Qaorá .(Art. 1.® del Código Civil).

«a í» ^ntaduría de la Szceientisima DipuUoión Provincial 
soBoripción ee adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus. 

de U de su importe, debiendo hacerlo los ds fu^
de la Capital por medio de libran» del Tesoro, Giro Postal o letra de fioíl

Gobierno - Civil de la pro 
vipcia de Logroño

Junta provincial del Subsidi i Pro-Combatientes í
1334 I

Rdlaoión de las dintidadei iogrjsadat en la cuenta del Subsidio ¡ 
Pro Cbfflhat'ieBtes, durante el mes de abril próximo pasado, y que se t 
hacen públicas en este periódico oficial, ea oumpiimieuto de la Orden* I 
Cirmiiar del Gobierno Générai del Estado EspaQol, de fecha 80 de eo* I 
viembrc de 1987. i

JUNTAS MUNICIPALES

Agoncillo
Agnilar da Río Alhama 
Albarite
Aldeunueva de Bbio 
Alesanco
Alesón 
Alfaro 
Anguianp 
Arettaana de Abajo 
Arnedlllo
Arnedo 
Ausejo 
Antol 
Axofra 
Badarán 
Bañare I 
Baños de Rio Tobia 
Berceo 
Bobadilla
Briñas 
Briones 
Calahorra 
Canales de la Sierra 
Canillas de Río Tnerto 
Oaflas 
Castañares de Rioja 
Cenicero
Cervera de Río Alhama 
Clavijo
Cordovln 
Ocrera 
Cor.ago 
Bqcíso 
Entrena 
Esoaray 
Ponoea 
Eneo mayor 
Galilea
Gráfido
Grávalos 
Hfrro 
Hervlaa 
Hormilleja 
Huércanos 
Igea 
Laguna de Cameroa 
Lagunilla de Jubera 
Lardero 
Ledesma de la Cogolla

ING Ríes 09
vaiTA Q£ 8CU0S Reintegros

180*00 
248*00 
100*00

60*00

400'00 
55000

80*00

5*00
8.180'00 285*00

134*20 
26*00

150*00 
3.750*00 90*00

Logro fio 
Lumbreras 
Maosifia 
Manzanares de Rioja 
Matute 
Muoilia
Murillo de Rio L?za 
Nájera
Nalda
Nieva de Cameros 
Ojacastro
Ollaorl 
Ortigosa 
Pridejón 
Praülllo 
Quel 
RaBÍIlo(Bl) 
Sedal (El) 
Rincón de Soto 
San Así nno 
San MíliAn de Yécor^ 
San Román de Cameros

150*00 
800*00
50*26 

128'00 
láO‘00 
800*00

60*00 
60'00 
85*00

250*00 
11.000*00

50'00 
40*00 
85*00

140*00 
7.241*60 
8.180'00

10*00 
100*00 
100*00 
120*00

Santo Domingo de Is Osliada 
Sao Torcuato
Santurde 
Sinturdejo 
Sao VioeOtQ de la Soosirrra 
Soto de Cameros 
Tormantoe 
Torrecilla de Cameros 
Torrecilla sobre Alesanco 
Treviana
Trido
Urnfidela 
ValgaOÓB 
Ventosa 
Ventrosa 
Villalba de Rioja 
Villamediana de Iregua 
Villanueva de Cameros 
Villar de Arnedo (El) 
Villar de Torre 
Villjrta-QuiatsDa 
Villoalada de Cameros 

2í0‘00 I Vlnlegra de Abajo

229.490*61 2.716*25

129.421*60 1.140*00
40*00 

150'00
10*00
16'00

30.7*00
100*00

Î.600*00

104*26

280*00 
50*00

128*00
80*00

44*10 
187*50
80*00 
27*58 

400*00
12*00

45*00
j 600*00 

300*00
120*00

IODO 
75*00 

3.856 00
36*00 

480*00
60*00 

180*00 
100*00
50*00 

200*00

166*00 
75*00

10*00
90*00
85*00
60'00
50*00
40*00
26D0

88*00
200*00 

76*00 
800*00

5*00 
10*00 
60*00 

190*00

TOTALES

I Logroño, 12 de mayo de 1938.-11 Aflo Triunfal —El Gobernador
I Civil-Presidente, Pranolaoo Rivas Jordán de Urdes. 

60*00?

f NORMAS PARA EL PAGO DE LOS HABERES A LOS

65*00 
1.000*00

1600
1.483*d0 

5000
180 00 
100'00 

45.67301
15010 

17*60 
80*00

125*00 
80*00 
28*00

150*00
500 

88*00

í- 
48*00 í
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FUNCIONARIOS A QUIENES AFECTA LA LEY DE 
COORDINACION SANITARIA

1886

En el «Boletín Oficial del Estado» de 13 del aotual, nú
mero 569, se inserta del Ministerio del Interior la Orden 
Circular siguiente:

«Una Orden de 7 de julio de 1936 dispuso que queda-
í sen en suspenso ios embargos realizados a los Ayunta- 
' mientos en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 

Coordinación Sanitaria; pero al mismo tiempo ordenó que 
las obligaciones que la Ley de Coordinación Sanitaria im- 
pone a los Ayuntamientos fueran exigidas rigurosamente 
por los Gobernadores Civiles, los cuales comunicarán al
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Ministerio el incumplimiento de las mismas, para la exi 
gencia de las correspondientes responsabilidades.

Al amparo de esta disposición son bastantes los Ayun
tamientos que han dejado de hacer efectivos sus haberes 
a los sanitarios municipales, siendo frecuentes las quejas 
que llegan a este Departamento contra una conducta tan 
contraria a los más apremiantes deberes de la Administra-

Y con el fin de remediar tales situaciones, este Minis
terio ha dispuesto: que mientras se estudia la conveniencia 
do derogar aquella Orden y mientras se revisa el total sis
tema implantado por la Ley de Coordinación Sanitaria, los 
Gobernadores Civiles deberán vigilar el puntual pago de 
los haberes de Médicos y demás funcionyios a quienes 
afecta dicha legislación, procediendo a exigir las responsa
bilidades a que haya lugar por la pasividad que se ooser- 

y proponiendo a este Ministerio que se autorice para 
seguir el t(ámite de emoarg en aquellos casos en que ia 
situación de las haciendas municipales lo consientan.

Asimismo deberá tenere * presente que, conforme al 
artículo ififi de la vigente Ley Municipa’, ios créditos de
vengados por haberes de los funcionarios municipales con
servarán, para todos los efectos legales, el carácter de pre
ferentes que ostentan a tenor de las disposiciones en vigor, 
y que los Ordenadores de Pagos, Inter/entores y Deposita
rios serán directamente responsables solidaria y manco- 
mudamente de cualquier infr iccióa de tal precepto, o sea 
de cualquier pago que ordenaren, intervinieren o efectua
ren sin eatar previamente liquidadas tolas ias obligaciones 
de personal».

Lo que se hace público para conocimiento de las Cor
poraciones municipales y fanoionarios interesados, reite
rando a los seáores Alcaldes la obligación en que se hallan 
de cumplir rigurosamente la citada disposición, en la inte
ligencia de que en otro caso y sin perjuicio de exigir laa 
responsabilidades contraídas por la inooservancia de ia 
misma, se procederá inexorhblemente en la forma ordena
da, contra aquellos Ayuntamientos que descuiden el pago 
de los haberes a sus funcionarios.

Logroño, 16 de mayo de 1^38. 41 Año Triunfal.—El 
Gobernador civil, Francisco Kivas y Jordán de ürríes.

? —Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil- 
Presidente Francisco Rivas Jordán de Ürríes.

EDICTO 1847
La Junta de Gobierno de esta Audiencia provincial 

con fecha 11 del actual acordó nombrar Juez Municipal 
suplente y Fiscal Municipal de Sotés a Don Miguel Marín 
García y Don Cirilo Ibáñez Alvarez, respectivamente.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectos.

Logroño, 13 demayo de 1938.—Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España! -El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Ürríes.

Junta Provincial Harino-Panadera
1348

A TODOS LOS FABRICANTES DE HARINAS Y A TODOS 
LOS CONSUMIDORES DE HARINAS PANIF10ABLËS

Con fecha 20 de dicie abre de 1937 la Superioridad or
denó aumenta^ rendimientos normales trigos en cuatro unida
des más, hasta agotar harinas bajas molturando con máximas 
extracciones obligatoriamente. Y con fecha 3 de enero de 
1938, esa misma Superioridad agregó cerniendo además has^ 
ta agotam enio integrando una harina ú ica entera o redonda 
con ligero moteado de salvado roto que apenas perturbe la to
nalidad del pan.

Ha llegado a conocimiento de esta Junta que en esta 
provincia se emplean en la fabricación del pan, harinas que 
no proceden de la molturaoión con máximas extracciones j 
por la presente se hace saber que tanto los industriales que 
elaboran esas harinas como aquéllos que las emplean en la 
fabricación del pan, serán castigados por esta Junta con el 
máximo rigor, sin perjuicio de dar conocimiento de ello a 
los Tribunales de Justicia Militar.

Logroño, 13 de mayo de 1938.—II Año Triunfal.—El 
Presidente, Enrique de la Lama.

AtaiDisMn Uoeldpa!
EDICTO

1265 
Debiendo precederse según orden de 

ia Superioridad a !a depuración del ami. 
Ilaramiento de ias fincas rústicas de este 
término municipal, por la deficiencia en 
que estos documentos se encoentran y 
baciendo oso de las atribuciones que me 
están conferidas he dispuesto;
Que en un plexo improrrogable de quin
ce días, una declaración jurada de todas 
ellas, en la que harán constar los datos 
siguientes:

1 .* Pago en que radican las fincas.
2 .® Clase de cultivo.
8 .® Cabida en la medida usual.
4 .® Linderos de las mismas.
5 .® Valor en renta j en venta.
6 .® Categoría o clase de cnltivo de la 

finca.
Esta última casilla y la correspondien

te al líquido imponible se dejarán en blan* 
00 por ser de la competencia de la Junta 
Pericial la consignación de tales datos. 

; La infracción a lo ordenado en este 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el artículo 4* del vigente 
Reglamento de 80 de septiembre de 1888 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal en que incurran por ocultación.

Fazuengos, 3 demayo do 1888.—Según- 
do Aflo Triunfal —£I Al-calde, Martín S.

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS
1836

PETICION DE VAGONES
El Excmo< Señor Jefe del Servicio Nacional de Abas 

tecimientos y Transportes en oficio de fecha 8 de los co- 
rrieuies y como aclaración a lo dispuesto sobre peticiones 
de material ferroviario, me dxce lo siguiente:

Los interesados deberán efectuar el pedido de material 
en estación-de cargue y en el caso de que-no sean atendi
dos, acudirán a ia Junta de Abestos de la Provincia que 
corresponda la Estación quo debe remitir la mercancía, 
haciéndole presente ia urgencia del envio que esta tiene 
que comprobar antes de realizar gestiones con ia Red Re
guladora que corresponda y si no fuese atendida, acudirá 
a esta Jefatura, evitando con esto ló que sucede actual
mente que las órdenes dadas con carácter urgente, sobre
pasan las disponibilidad 38 de material de vagones en mu 
cho tiempo, lo que ocasiona no solo perturbaciones en la 
marcha de los abastecimientos sino que crea una situación 
de favor precisamente a lo~ que no cumplen lo mandado.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectop.

Logroño, 12 de mayo 1938.—Segundo Año Triunfal

ANUNCIO
1652

Confretoñado el padrón de eédnUu 
personales para el aHo en enrso 1938, 
queda expuesto al público por espacio 
de quince dios en la Secretaria da es- 
te Apuntamiento a los ejeetos de reda’ 
madón.
^Cordooin, 10 de mapo de 1968 ■■ 
11 Año Triunfal,^El Alcalde, Anpel 
lorret.

ANUNCIO
1225

C^nleccionados los Apéndices al 
Amillar amiento p Registro Eiseal de 
edificios p solares, asi como también 
el recuento de la ganaderia que kan 
de servir de base para la imposición 
de contribuciones en este Municipio 
en el año 1969 se penen de manifiesto 
al público en la Secretaria del Apun- 
t‘, miento durante á término de quince 
dias, al objeto de que puedan ser e9a- 
minados por quienes lo deseen p pre
sentar du"an(e el mismo las reclama
ciones que estimen pr )eedentes.

Lo que se kaee público por medio 
del presente para conocimiento de los 
contriiupentes inísresados.
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Poÿtle», a 3 de maÿo de 1938.**!/ 
Ano Triunfal.t^El Alcalde, Eóeta- 
guio Bami. ee.

^320
Confeeeionados los apéndices a l 

amülaramirnto y el Registro fiscal de 
edificios y sblai es, asi como también el 
recuento de la ganaieria, que han de 
servir de base para la imposición de 
contribuciones en este Municipio, en 
el prbacimo aflo 193.9. se ponen de ma 
nifiesto al púb'ico en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el término de I 
quince dias, al objeto de que puedan i 
ser examinados por quienes lo deseen 1 
y produecan las reclamaciones que es | 
timen procedentes. |

Lo que se hace público por medio i 
dd presente para eonocimier.to de los 
contribuyentes interesados. i

Agon cilio, 5 de mayo de 1938.—II í 
Año Triunfal.^ El A’calde, Estban | 
de la Concepción. |

subasta pora la oontrotación de 
las obras de paviui 'Btjoíón de is 
calle del Capitán Qoilarza, doran
te el plazo de quince días hábiles, 
a contar del siguiente al de la 
publicaolóo de este edicto en el 
Boibtín Oficial de la provincia, 
y a las horas de diez a trece, po 
drá presfíst^ra^ Us raoiamaciones 
que se deseen en la Intervención 
municipal, tuadUnie escrito debí 
dómente roíniegrado, advirtiéndo- 
80 que II «escurrido este plazo 
ninguna rec amación que pretenda 
Culoblaisc será atendida.

Lo que s-í hace público para 
ge aer»} oonocimieuto.

Logroño, 6 de mayo de 1988.— 
II Año Tíiunfsi.aMBI Alcalde, Julio 
Pernas.

?
dia 26 del raisme. i

En ks M ífiieioios donde no se i 
hayan presentado declaraciones | 
de ninguna clase, no es n«0( ^arío | 
la confección de los Apéndices, | 
pero en sustitución de ellos ha de I
eovlâne cerUfltaciôo haciéndolo î
constar así, las ouaUs han de ser

EDICTO

ANUNCIO
1864

Porm&do por k Justa de mí pre 
sideuGia el Ripsrtímlento gsncral 
de ütliidadcí para el eflo do 3938, 
queda expuseío al público co la

1285
Acordada por el Exorno. Ayua- 

tamieato Pleno, la amplluolón de 
las obras de acerado de la calle 
de Vara de Rey con la construo* 
ción de unp alcactmüla para des
agüe de lar cúnelas en la mo gan 
derecha de la calle de Vara de

expues’as al público, trámite que 
ha de juatiflearse acompañas do a 
la misma ja diligencia correspon- 

? diente.
Se advierte uea v z más a todas 

las Corporaciones que este serví- 
. CIO ha de cumplirse con estricta 
i sujeción a las Qormss de le expro 
i ¿adi Circular, muy €í-pccí'‘lm‘?ote 
I en lo que sfécia a la fecha de pre 
I íonUoióD en esta Administración, 
I que h^ de ser antes da onslíisí el 

presente mes, con f l fia lo te* 
uer que acudir a ia imposición de 
reapoDsabirdades contra aquellos 
AyuQtam eDtos y Juntas Parioiales 
que no o realicen en ia forma y 
pisaos ordenados.

Logroño, 11 de mayo de 1938. 
>*11 Año Triunfí!.—El Adminis
trador de Propiedades, Vidal Ruiz.

o prevenido en el artículo 984 de 
U . EnJuioUmlenio CítíI, 
hao.éado«e cOB.lar que han com 
parecido eo si tiperiienle defl. 
Bota Urrea Ugo de Volateo, her 
maaa de la caustnie y reciña da 

aobriDot otrnaiee 
de le tallecida doBa Domloioa At- 
Metió» Juiiau,, dofla Moría de loe 
Dolwe, ÇtloBlloa, don Fraeoltco 

M. 1 Jo»«de^ ’■•"’«•íW. hijos
Ugo^de'^V Praoo'eoo Urrea
Ugo de Velatoo, todoi aquellos 
realdei iee en ,a ciudad de ¿rgot

Cn teda « re olidós de abril de 

n «reint. y ocho _
E/Joa«ll.' Mo- 

rtas. -EI SecFiUrio judicial, P, Hi 
O radlo Pérez. il

Secretaria del Ayuatsmíenío los I Roy medianto expresa imposlaión 
efectos de los reclamaciones bieu ■ de Cootribuelones especiales que 
entendido que estás h ibráñ de fun 
darse en heahós comretoQ j^riji 
808 y deteríoíDsdos y q«e deberán 
vonir debidameató rtiaUgradits.

Sajszsrra, 14 de mayo de 1938
—KAfio Triuufsl —El Presídeme 
do la Junta, Restituto Escobilla.

*ws«

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el día de 8 de mayo 
1988, de acuerdo con ia« disposi 
clones oficiales:
Divisas proeedentes de exportaeio^ies 
Francos 26
Libras 42*45

5^2 I Dólares 8*58
Liras 45*15

lias ■ Francos suizos 196*35^38, 1 Reichsmark 8*45
irio m Belfos 144*70

Florines 4*72
íla- ■ Escudos 38*60

Peto moneda legal 2 26
Coronas chacas 50'00

B Coronas suecas 2*19
Coronas noruegas 9*14
Coronas danesas 1*SO
A'wo» Ulnas importadas voluntaria 

y definiiii^yfienie

; ÍDoreoientarán las cuotas asigna' 
d£8 por razón da le obra priccipai 
a los propielarios ¿feotados por la 
ampliecióD, se hace saber que el 
expediente ícsiruído con eaíe mo
tivo 98 halla á expuesto al público 
en la iBterveucióü municipii pars 
examen de loa intercââdus que lo 
dessen por término d^ quince días 
hábiles, a contar del sigu^eate aj 
de aparición de este edicto en el 
Bolbum Oficial de la provincia.

Durante el mencionado plazo y 
el de siete días más también hábl 
Us y a isa huras de diez a trece, 
podrá presentarse ?n la citada de
pendencia las reolamaoiooea que 
loa llamados a contribuir deseen 
formular, debiendo entablarse por 
medio escrito debidamente reinte
grado, que DO podrá versar sobre 
otros extremos q w los sefialados 
por el artículo 356 del Cstotuto 
municipal.

Logroño, 6 de mayo de 1938.— 
II Aflo Triunfal.—K’ Alcalde, Julio 
Pernas.

Admlnistracidn de Jnitlcia
EDICTO

135Ô
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez Esp eiai de Incauta* 
clones de este partido, en psovi- 
dencia de fecha de hoy, dictada 
en méritos d«i expediente sobre 
declaraoióo administrativa ce rea- 
poosabilfdad civil que instruye 
contra Ptrmo Rubio Torres, de 
esta vecindad, se expide el pre* 
sente por el que se cita al referido 
presunto responsable, actualmen*
te en ignorado paradero, a Al de 
que en el término de ocho días 
hábiles compíT"??* ante el expre
sado s-flor Juez, personalmente o 
por escrito, pera que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti
me procedente, bajo aperoibimitn^ 
to qne, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar. ■

Gervera del Río Alhama, 14 de E 
mayo de 1938.-11 Afio Triunfal.— f 
£( Secretario, Conrado 3áeoz,

requisitoria
U „ 1817

hhn H » ’■’*«“ Vtrget,
hilo de Manuel y de Luciana, na
tural de Neldo, prorincla de Lo- 
grofio, de veinte afluí de edad, de 
ÍÍT*labrador. 
Cabo habilitado de ía 2.* ComPa- 
Aía del Batallón de IchntX nfi 

m ro ciento treinta y nueve, do- 
miQiliodo úiiimamente ea Naldo 
provincia de Logroflo, sujeto a 
expediente por falta grave de pri- 

el plazo de diez días, a contar de 
lo publicao ón de esta requisitoria

® * lostructor don 
Eduardo Elvira Herling, que tiene 
su residencia oficial en Orlhuela 
del Tremedal, provincia de Teruel, 
bajo el apercibimiento, que de no 
efectuarlo, será declarado rebel* 
de. En Orihuela dei Tremedal a 
doce de marzo de mil novecientos 
ííciauy echo.—II Año Triunfal. 
—El Juez Instructor, Eduardo El
vira HerllDg.—Rabrlcado.

Terrlente, 3 de mayo de IQSS.* 
II Año Triunfal.—Es copia: El Te
niente Juez Instructor, Rafael Gó
mez Zabala,

EDICTO

225 
al 
de

■üa 
las 
liás 
ipio 
uto
MN* 
«Oí 
9a* 
ne
na-

Prsnoos 
Libras 
Dólares
Praecos suizos
Escudos
Peso moneda legal

82 50 
5305
1076 

245'40
48*25 
2‘80

(Del t Boletín Oficial del Estado». 
Burgos, 8 de mayo de 1958 — 
Eúmeró 669).

Osiegación de Hacienda 
de la provincia de Logrolio

Administración de Propiedades 
y Contribución Terr itorial

APENDICES
1318

En cumplimiento de las disposi 
oiones vigentes, los Apéndice* de

1324 :
Don José María Morrás Laca lio, '7

Tí
Abogado, Ju^z Municipal an f 
funoioaen de Juez de Primera ' 
Inatanoia de la ciudad d° Sa ato ;

1888
Por virtud del presente, se cita, 

llama y emplaza a los familiares 
de la finado Concepción Pérez 
Cordero, que se desconocen quié
nes sean, así como el ootual para
dero y domicilio de loa mismos, 
a fln de que dentro - del término 
di¿z dí«N, coníados desde la publi- 
oacion dei presente edicto eh el

#

Domingo de la Calsada y su ; BolbTIN Oficial de la provínola.
partido,
Hago saber: Qüí* en expandiente 

I de dect^raofóc de herederos se-

comparezcan ante este Juzgado 
pira ofrecerles el procedimiento

láw
I lot

s 
ayuntamiento de Í 

LOGROÑO
BDIOTO

Rústica y Urbana, así como el Re-1 
cuento de gioadería han de pre §

,*A‘-

1288
Acordada por el Exemo. Ayun

tamiento Pleno la oelehraoióo de

sentarse en esta Administración 
dentro del mes de mayo.

Dichos documentos han de con* 
fecoionarse en la forras y con los
requisitos que se expresan en la '
Circular fecha 18 de mano último, 
inaerla en si fiounSN OvaouL del

guldo <a este Juzgado a lo «la neis 
de don Eugenio Larrea Sácez, por 
falbícimlento intestado de su espo- 
sa dcñ* Espero nía Urret Ugo de 
Velasco hi acordado Ikmor par 
edictes por íérm no de treinta 
di s, a los quv se orean con fgu^l 
o mejor derecho a la herencia de 
la expresada doña Esperanso 
Urrea Ugo de Velosoo, a tenor de

que determina el articulo 109 de 
la Ley de Eujuioiamiento Crimi
nal, por virtud del snmario que se 
signo con al número 199-1987 por 
but to de un reloj a Concepción 
Pór?Z Cardero , apercibiéadoles 
que de r.o comparecer le* parará 
el perjuicio a quo haya lugar.

Dado en Logroño a Id de mayo 
de 1938.—II Aflo Triunfal — El 
Juez de Instruocióc, Salvador 9. 
Teri».
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Ordenes
ldl2

ftQLHtlK OWOIAL

EI Ministro de Educación Nacional 
PEDRO 8AINZ RODRIGUEZ 

limo. Sr. Jefa del Servicio Nació 
nal de Primera Easefianta.

(Del^Boltiin Ofieiai M Esiado^,^ 
Burdos, 10 dt mayo do 1958,— 
Númoro 666).

maroaoióD, remitiéndoles copia ^li
teral de esta disposición, de Ib qfUé 
deberán acusar dichas Autorfda- 
des el oportuno recibo para que 
sea divulgada y cumplida fiel y 
exactamente.

5 * Los Delegados Provinciales 
de Trabjo darán cuenta a esté 
Ministerio, con la debida diligen^ 
cia, de la ejecuclóo de lo ordenado.

Por Dios, por España y so Ré* 
voiucióo Nacional- Sindicalista.*

Santander, 4 de mayo de 1980.^ 
II Afio Triunfal—El Subsecretario, 
José Luis Escario.
Sres. Delegados Provinciales da 

Trabajo y Presidentas de las en

caído en tales peticiones, maaifes 
tando ooncreismeote sí hai sido 
inscritas y en qué fecha, o si que
daron pendientes de inaoripción.

8.” Si funcionan actualmente y 
con qué núm ro de socios, o si 
estén en suspenso sua actividades, 
maoifeataudo las causas determi 
□antes.

4.* Nombres y profesiones de 
ios miembros de las actuales Jun -

limo. Sr.: , En virtud de resolu
ciones do la Comisión de Haoien 
da do la Junta Técnica del Estado 
de 18 de ociubro de 19b6 y 26 de 
mayo do 1987, en loo consultos 
formuladas por la Sección Admi- 

nlrtrnilT. de Primer. EnsellM»» QlRECCIOM DE MUTILADOS DE 
de la prevínola de Burgo», .e » t I qiiedBÀ
rizó, por razón délas circunitsn I lA uUkNNA
ota», I» oonunu.oióu en el .ervl-1

CÍO activo de dos Maestros naolu s j rimentado en su constitución o en
f ’"^t^Tnara" « tXun I Par. d.r oumplimiento a lo que 
„gl.me«t«ria para .n loWiamo ■ 

“iTcomi.ióa de Cultura y fin.e I manto provisional del Benemérito 
nanaa^ta menoionada Junta, a U I Cuerpo de Mutilado, de la Guerra 
Xm de tale, reaoluoione. y por I por la Patria (Decreto de 5 de

.^.Hada. oeneralizó el | abril de 1938, B. O. núm. 640, de 
eatimarlaa *«*'t*^’ > 114 de abril da 1988), referente a!
oriterlo ea la. m I ¿igdativo qu. habrán de orientar
y re.olvió con arreglo a él cuan-1 Mutilados, se abre I
IBS cpqjiultss se e o ero I Dircoción, (SalsmsQca),
el particular. - de I wn concurto de ante proyecto en

Como medida r _ , I dibujo, de idea y ejecución libros
corla duración, era a P! „ I para escoger modelo de distintivo
que dichos Maestro. I un plsx de entrege, en Sale
al frente do sus es ino . I jg ¿jg, posleriores a la
ciptto que aids coavenienc I (echa de publlcao’ón de este aviso, 

servicio acoaaeloa que I El autor que resulte elegido se
lo legblado atal respecto, supues l^^^^^^^^^^ ^^ 
to que según se enun oap., I pesetas, quedando a favor de la 
Ministerio algunos © I Dirección do Mutilados todos ios
tros dasempe sn ® ® ' I derechos de propiedad para la
manifiesta Ui . I ejecución dí> los troqueles, telea de bu avanza a e » nonsi-l°^^ derechos de la Pa*ODte 
por dira pa e, se ^L^^ímoedidos I Artística y Is exclusiva de repro- 

derar dicha Medalls.
©u ©} ejercicio de “n par. I jg

“o rthlnefici I triunfa’.-- El Generd
Por lo o o oua , y I Jsh de la Dirección de Mutilados

de los iúteroics de la enstfitinz*, ■ utj ius iunv mde la Úuerrr, Joeé Mtilán Astray.
(Del tBoletín Oficial del Estado.» -- 

Burgos, 7 de mayo de 1938.— 
Número 558).

i 
X

I 
I 
i t
? tas Directivas.
I &.* Expresión de las viciiitu 
I des o variaciones que hsyan expe

I su desenvolvimiento social desde 
el día 18 de julio de 1936 hasLa la 
fecha.

6." En todo caso, deberán re
mitir dos ejemplares de sus Esta-

tidades Cooperativas de Espado^ 
(Del aBoleiin Oficial del Estados, 

i Burgos, 10 de mayo de 1988,—
Número 666).tutos y un Estado de Cueniss. t

Han sido numerosísimas las |
Cooperativas que con ejemplar ce-1 v—------ —

I ÁÉinjsMo Moaieipal
i ANUNCIO

lo han dado oumplimiento a lo dis 
puesto dentro del término fijado. 
Pero otras muchas acuden fuera 
del término que quedó establecí-
do, solicitando autorización para | |29f
dar cumplimiento a aquella refori-1 Confeetonado el padrón de eédulas 
da disposición, bin que se les Im-1 personales para el año en curso 1938, 
ponga la sanción que pudiera oo | q^eda expuesto ai público por espacio 
rresponderle. | de quince dios en la Secretaria da es-

Por tales razones, y con obj to | ¿g a los efectos de recia-
de que quede completamente uUi- g mación.
mada la recuperación y ordena-1 Rojuela, 9 de de mayo de 1938 — 
miento del Reglsiro Especial de | Ji Año Triunfal.^^El Alcaide, Be- 
Gaoperaiivas cuya labor es urgen- i gi^o Martines.
te y necesaria para la promulga- j 
clón de la Legislación que haya de i 
establecer el régimen de estas Im-1 
portantes entidades, adaptado a la 
nueva modalidad de la ordeusclón 
sindical del nuevo Estado he acar 
dadó disponerlo líguíeote:

1 .”—Se concede un nuevo plczo 
de 80 días, contados a partir do la 
publicaoióa de est* Orden pera 
que todas las Sociedades Coopera
tivas ezlsteaUs so la Espsfia libe-, 
rada, que no lo hubieran ya efec
tuado, remitan a eete Ministerio Ja 
declarsción jurada que determbó 
la fijada Orden de 17 de febrero 
último y que queda reproducida 
en la presente.

2 .°—Este plato empeasré a con- 
tarse, para les provínolas y locali 
dados que vayan llbdrándoae, à 
partir del día en que sean nombra
das irs correspondientes autorida 
dealocsiss.

3 .*—Las Cvoperativns que deja 
80n de cumplir ^sfa Orden incorrl-

I rán, como personas furídices, en 
I las responsabitldadea que deiermi* 
I nan las Leyes cu vigor, y a los 
I miembros componentes de sua

ANUNCIO

dispongo: ■
ÁrtteulQ, primero. Las Sec^ 

nes admlnis^al^vaa de Primers 
^seftanza procederán con, lod‘^ 
nrgencia a elevar ^ esífi Ministenc 
les hoIsB de seryio'o oenífloadas j 
laVpHVdsa Ja Eacimienlo legali I MitlÍSteriO de OrgHIli- 
¿È^lïeïlracZ“ooauÏÏîi|^ Acoión Sin- 
que con arreglo a la legislaoFón vi-1 díOfll
gente, deban sérlubllados con ca I orden
rácter forzoso per haber cumplido I ™
fo edad ríglameniaria siempre qm | ¿
anos y oiroa oueniea ooa ua mlw-1 
mo da veinte aaoa de «ervioic. | .Bolatlñna día 20, ratíS- 
abopahi « eleptoi paalvoe. _ lóióa^ ]. alelada eoí oaráoter Oír.

Artloulo aeguBdo A medida | Oomiaida de Trab.)o
que diohoa dooumentoa tengan en-1 Teo Jea de! Estado en
irada en eete Departamanlo, ae | , del panado aflo, ae
irán dictando Ira coyeapondun ea ■ Soeiedade.
Ordene, de Í«biUoión P.a™> ■ de
inlereaedoa oeaeo en el .e-v.oio ■ 3 septiembre de 1981 y Regla, 
acüvo y puedan incoar ain demora I 
auas-eapedleatea 6 o aai oaoi nnigu^, vigectea'en e ta materia y,S Juntas Oirectivan le aeráe aplica- 
leaor do lo establecido en el De-1I DQP toitc, obligadas a estar las- g 
onto núm. 216 de 8 de hbrero de I , » ti ?I entas en el Registro Especial que | 
1937; I radica ©a eíits D-parlamento, que |

Artloulo tercero. Respecto da I ; obligadas a rí^mltir en el I 
loa Marstros que cumplan en lo su-1 termino de un mes une declara- | 
ceaivola indicad*, se estará a I jurada, en la que había de f 
io prevenido en la legislao.ón vi- I hocfrrso conator? i
gente., I 4 O A AI* * <8 A *■« M * 4 aa JLm a*

1291
Confeeeionados tos Apéndices al 

AmiUaramiento y Begistro Fiscal do 
edificios y solares^ asi como también 
el recuento ds la ganadería que kan 
de servir de base para la imposición 
de contribuciones en este Municipio 
en el ako 1939 so ponen de maniato 
al público en la Secretaria del Apun- 
taniiento durante el término de guineo 
dias, al objeto de que puedan ser esta- 
minados por quienes lo deseen y pro' 
sentar durante el mismo las reclama
ciones que estimen pr jcedentes.

Lo que so kaee público por medio 
dol presento para conocimiento de loe 
contribuyentes interesados,

Sojuela, 9 mayo de 1938.-»iZ Alío 
Triunjal.^nEl Alcalde, Regino Mar
tines.

geuve. » , ‘ I 1.® Fecha de su constitución y
Dios guardo a V.J. mqchos silos. | jg gojioltad de inscripción en el 
Vitoria, 6 de mayo de 1938,— Registro Especial.

II Afio Triunfal. g.* Resoluciones que hayan re?*

das las sancioues a que hubiese 
logar.

4.®-^Lc8 Delegados de Trabsjo, J 
•olioiUndo el apoyo que estimen I 
necesario de los Gobernadores Ci- 1 
viles, cuidarán de que en loa «Bo
letines Oficiales» y en todos los 
diarios d-' sut respectivas provín
olas sea publicada esta O. den, y 
oficiarán a todos’los Alosldes de 
las ciudades y pueblos de su de

ANUNCIO
1344

Confeccionados los apéndices al 
amillaramiento y el Begistro fiscal ds 
edificios y solaces, asi como también el 
recuento do la ganadería, que han do 
servir de base para la imposición de 
contribuciones en este Municipio, en 
el próximo aúo I9SP, se ponen de ma
nifiesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento durante el término do 
quince días, al objeto de que puedan 
ser examinados por quienes lo deseen 
y produtean las reclamaciones que es
timen procedentes.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento do los 
eantribuyentes interesados,

(écdesma, 1Ï de may ode 1988,—7/ 
Año Triunfal.^ El Alcalde, Agnado 
Béros.
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